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RBPUBLfCA ARGENTIN A 

SALTA, 9 de septiembre de 2016. 

VISTO: 

la nota N" 1592/16 presentada por el Dr. Carlos Peralta, donde i$Olicita 

ayuda económica para inscribirse y participar del XI Congreso Argentfn6 de 

Geología Económica y; 

CONSIDERANDO: 

Que el Dr. Carlos Peralta es integrante Proyecto de Investigación Tipo:A" 

N" 2037/0, bajo la dirección de la Dra. Vanina lucrecia lópez de Azarevich. 

Que los proyectos de investigación reciben anualmente subsidios. de 

apoyo a la investigación, destinados a cubrir este tipo de gastos. 

Que la Comisión de Hacienda, mediante despacho N" 062/16, aconseja no 

hacer lugar a lo solicitado. 

Que en la Octava Reunión Ordinaria, el Consejo aprobó el Despacho de la 

Comisión de Hacienda. 

Por ello, 

EL CONSEJO DE INVESTIGACiÓN 

(En la Octava Reunión Ordinaria del dla 8 de septiembre de 2016) 

RESUELVE: 

ARTiCULO 1°._ No hacer lugar a lo solicitado por el Dr. Carlos Marcelo Peralta 

DNI: 14.176.589. 

ARTiCULO 2°._ Comuníquese la presente al interesado. Cumplido, procédase a 

su archivo. 
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